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Notas sobre proyecto de ICT: documentación y trámites

Proyecto y documentación

4 copias: 2 en papel, 2 en CD
•   1 copia en papel para la propiedad del inmueble
•   1 copia en papel para Ayuntamiento (necesaria para solicitar licencia de 

obra)
•   1 copia en CD (pdf) para Jefatura Provincia de Inspección de 

Telecomunicaciones
•   1 copia adicional en CD (pdf) (estudio o propiedad) - opcional

Todas están visadas electrónicamente por el COIT.

Además existe otra copia adicional en los archivos del COIT en Madrid.

Direcciones

Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones
CORUÑA, A
Pº de Ronda, 1 - Primero
15011 LA CORUÑA
Teléfono: 981140796 Fax: 9811488 3 

LUGO
Ronda de la Muralla, 131 bajo
27004 LUGO
Teléfono: 982265231 Fax: 982265299

PONTEVEDRA
C/ Doctor Loureiro Crespo, 7
36071 PONTEVEDRA
Teléfono: 986866682 Fax: 986866943

ORENSE
C/ Santo Domingo, 64
32003 ORENSE
Teléfono: 988391012 Fax: 988391777

Proyectista

Fernando Fernandez Pedraza
Ingeniero de Telecomunicación
telf. 670898529
fpedraza@fpedraza.com

Trámites: Licencia de obra

Es necesario presentar Proyecto de ICT en la Jefatura Provincial de Inspección 

de Telecomunicaciones. La Jefatura remite certificado al Ayuntamiento, que 
además del certificado pedirá otra copia del proyecto.

En la práctica los ayuntamientos solo suelen requerir que se les haya presentado 
copia del proyecto para conceder la licencia.

Trámites: Licencia de primera ocupación

Para su concesión es necesario:
a) Edificios con menos de 20 viviendas+locales

• Necesario  : presentar boletín de instalación en Ayuntamiento y Jefatura 
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones. Lo elabora y firma el 
instalador.

• Voluntario  : presentar certificación de la ICT en Ayuntamiento y Jefatura 
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones. Lo elabora y firma el 
ingeniero de telecomunicación. El presupuesto de la certificación incluye 
la dirección de obra.

b) Edificios con 20 o más viviendas+locales
• Necesario  : presentar boletín de instalación en Ayuntamiento y Jefatura 

Provincial de Inspección de Telecomunicaciones. Lo elabora y firma el 
instalador.

• Necesario  : presentar certificación de la ICT en Ayuntamiento y Jefatura 
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones. Lo elabora y firma el 
ingeniero de telecomunicación. El presupuesto de la certificación incluye 
la dirección de obra.

Instalación
Importante: las ICT deben ser instaladas por empresas instaladoras de 
telecomunicaciones inscritas en el Registro de Empresas Instaladoras de 
Telecomunicaciones, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la  Sociedad de la Información.

Se puede consultar la lista en: 
http://www.mityc.es/Telecomunicaciones/Secciones/Registro/Instaladores/

Fernando Fernandez Pedraza
Ingeniero de Telecomunicación

E-mail: 

teléfono: 

fpedraza@fpedraza.com

670898529
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